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La Biblioteca Regional de Murcia ha conseguido una gran proyección a lo
largo de sus 28 años de existencia como centro cultural dentro, y en
muchas ocasiones también, fuera de nuestra Región. Pero una institución
cultural no es nada sin el equipo humano que hay detrás. Un equipo

compuesto por profesionales pertenecientes a las diferentes escalas de la
Administración que, durante estos años, han hecho posible que el servicio,
pese a crisis, recortes, cambios de gobiernos, carencias de personal,
pandemia o ajustes presupuestarios, haya seguido prestando servicios
culturales a la ciudadanía. 

Equipo del que forma parte, desde su inicio, el cuerpo de Ordenanzas, en
concreto, según la Relación de Puestos de Trabajo de la Función Pública:
Ordenanzas de Biblioteca. Una denominación que, a efectos prácticos,

no se contempla a la hora de reconocerles unos cometidos que les
singularizan por el hecho de estar prestando servicios en un centro con
particularidades que lo diferencian de otras unidades administrativas
con atención a la ciudadanía. 

Este colectivo, en su mayoría trabajadoras, se esforzó por adaptarse,
aprender y cumplir con unos cometidos que le han sido encomendados
a lo largo de esos 28 años por los diferentes equipos directivos que

han pasado por la Biblioteca y que no correspondían a su categoría
laboral, pero que desempeñaron cada día mejor, motivadas con su trabajo
en la biblioteca.  

Reconocidas por sus superiores y tras muchos años reivindicando, unos y
otras, el reconocimiento de estas tareas a Función Pública con una
promoción, lamentablemente ha tenido que ser la sentencia de un juez
la que dictaminase a su favor. Que un grupo de trabajadores/as tenga

que recurrir a los tribunales para que la Administración reconozca sus
derechos es siempre un fracaso de esta.
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Tras reconocerles un complemento salarial por el desempeño de esas
funciones con efecto retroactivo, la Administración, lejos de solucionar el

problema cara al futuro bien reconociéndoles en adelante dicho
complemento, o en su defecto, una promoción al cuerpo de Auxiliar de
biblioteca (cuerpo creado recientemente también por sentencia judicial) ha
optado por apartarles de las funciones que han desempeñado. 

La Administración a la que tan bien le vino durante estos años que un colectivo
de trabajadores realizase funciones que excedían las propias de su categoría
con el propósito evidente de ahorrar en costes de personal, no debería
resolver amenazando, tratando de humillar y despreciar a este colectivo
(más aun teniendo la sentencia de un juez detrás), sin darles la oportunidad de,
al menos, promocionar a auxiliares de biblioteca reconvirtiendo sus puestos.
Sería la manera más justa de dignificar y reconocer lo que estas personas han
aportado al buen funcionamiento de un servicio como la Biblioteca Regional
de Murcia.

El perjuicio que supone para la Biblioteca Regional de Murcia se traduce en
cierre de servicios, pérdida en la calidad de la atención a la ciudadanía y, en
definitiva, en un deterioro que sólo tiene visos de ir ahondándose. 

 Fdo. Equipo Técnico Bibliotecario de la BRMU
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